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Auto

Folio

001053141001 Auto resuelve nulidad

003552008

25/08/2023CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA

NATALI ARTUNDUAGA VEGA Y 

OTRAS

Ordinario

DECLARAR la nulidad procesal de indebida 

notificación del auto mandamiento de pago a la 

Corporación Autónoma Regional del Alto 

Magdalena-CAM. REVOCAR el mandamiento de 

pago con relación a la Corporación Autónoma 

001053141001 Auto de Trámite

000862020

25/08/2023HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS  DE JAIRO 

ALFONSO GALEANO

LILIANA  PATRICIA PUENTES ORTIZOrdinario

Se ADMITE la contestación de la demanda, por 

estar ajustada a la ley. Queda el proceso en 

término de 5 días para la posible de la reforma de la 

demanda. Reconoce Personeria.

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004632021

25/08/2023JAIRO SANCHEZ GARCIAFABIAN ENRIQUE HERMIDA CORREAOrdinario

Visto la demanda fue contestada en oportunidad y 

la parte actora reformó la demanda, se surtió su 

traslado y no existe contestación, pasa el proceso a 

audiencia de los artículos 77 y 80 del C. P. L., que 

se realizará de manera virtual para el día 30 de 

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001222022

25/08/2023CONJUNTO VILLA LUCIAGERALDINE BEDOYO ORTIZOrdinario

Contestada la demanda en oportunidad por la 

demandada, Reformada y contestada la reforma, 

pasa el proceso a audiencia de los artículos 77 y 80 

del C. P. L., que se realizará de manera virtual para 

el día 29 de noviembre del 2023 a la hora de las 8 y 

001053141001 Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

004252022

25/08/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

ALBENIS SANCHEZ CERQUERAOrdinario

Se ADMITE la reforma de la demanda, por estar 

ajustada a la ley. Queda el proceso en término de 5 

días para su contestación.  

001053141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000642023

25/08/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

RAUL GUTIERREZ RAMOSOrdinario

Contestada la demanda en oportunidad por todos 

los accionados, pasa el proceso a audiencia de los 

artículos 77 y 80 del C. P. L., que se realizará de 

manera virtual para el día 29 de noviembre del 2023 

a la hora de las 2 y 30 de la tarde.

001053141001 Auto resuelve aclaración providencia

001712023

25/08/2023COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS

OSCAR ERNESTO PINEDA 

RODRIGUEZ

Ordinario

Se aclara el auto del 17 de agosto del 2023, 

definiéndose la llamada en garantía Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A., contestó su llamado y la 

demanda en oportunidad y con arreglo a la ley.
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001053141001 Auto de Trámite

002372023

25/08/2023EMPRESAS MEDICAS DEL HUILA 

S.A.S

ALBA RUSBIRA SOTELO 

TUQUERREZ

Ordinario

Se ADMITE la contestación de la demanda, por 

estar ajustada a la ley. Queda el proceso en 

término de 5 días para la posible de la reforma de la 

demanda. Reconoce Personeria.

001053141001 Auto de Trámite

002392023

25/08/2023EMPRESAS MEDICAS DEL HUILA 

S.A.S

MARIA CRISTINA CANACUE 

PERDOMO

Ordinario

Se ADMITE la contestación de la demanda, por 

estar ajustada a la ley. Queda el proceso en 

término de 5 días para la posible de la reforma de la 

demanda. Reconoce Personería.

001053141001 Auto de Trámite

002462023

25/08/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

MILLER LAGUNA LOPEZOrdinario

Se ADMITE la contestación de la demanda, por 

estar ajustada a la ley. Queda el proceso en 

término de 5 días para la posible de la reforma de la 

demanda. Reconoce Personeria.

001053141001 Auto de Trámite

002532023

25/08/2023PERDOMO Y LUNA LTDA-PERLUN 

S.A.S

ANY JULIANA TORRES QUINTEROOrdinario

Se ADMITE la contestación de la demanda por los 

tres demandados, por estar ajustada a la ley. 

Queda el proceso en término de 5 días para la 

posible de la reforma de la demanda. Reconoce 

Personeria.

001053141001 Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

002552023

25/08/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

YINETH LOSADA DIAZOrdinario

Se ADMITE la reforma de la demanda. Queda el 

proceso en término de 5 días para la contestación 

de la reforma de la demanda.
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